
                   MUNICIPALIDAD  DE  MIR

GERENCIAS/SUBGERENCIAS TRA_CAJ COD_CON N DENOMINACIÓN DEL SERVICIO PRECIO 

2. GERENCIA DE 
AUTORIZACIÓN Y CONTROL

2.1 SUBGERENCIA DE 
COMERCIALIZACION
Palacio Municipal: Av. José A. 
Larco Nº 400 - Miraflores

2180 897 2 Evaluación Técnica de zonificación e índice de usos

S/. 35.00
2182 898 3 Evaluación técnica de licencia de funcionamiento,

retiros, toldos y vía pública
S/. 35.00

2.2 SUBGERENCIA DE 
DEFENSA CIVIL
Calle Alcanfores Nº 165 2do. 
Piso - Miraflores

9 Constancia de Defensa Civil previa a Eventos
Deportivos y No Deportivos en recintos

2195 407
S/. 181.00

2197 407 11 Constancia  de Defensa Civil para Uso de la Vía 
Pública. 

S/. 50.00

10. GERENCIA DE 
PLANIFICACION
10.1 SUBGERENCIA DE PLANIFICACION AMBIENTAL 
Calle Alcanfores Nº 165

2236 343 1 Servicio de conformidad ambiental: Informe Técnico
Ambiental con Opinión Favorable de la Evaluación Acústica.
(ruido y vibraciones).                                                                      

1. Solicitud de Evaluación acústica, con carácter de Declaración Jurada, que
incluya RUC, DNI del solicitante, dirección del establecimiento y teléfonos de
contacto.

     

                    SUBGERENCIA DE RACIONALIZACION Y ESTADISTICA

1. Solicitud simple

Resolución de Alcaldía Nº 926-2009-MM

REQUISITOS

                              GERENCIA DE PLANIFICACION

2.- Pago del servicio  correspondiente 

2.- Memoria Descriptiva del Evento especificando fechas, horario, cantidad de
asistentes, programa y descripción de las actividades a desarrollar

3.- Memoria Descriptiva y Cartas de Responsabilidad por instalaciones de
infraestructura, eléctricas y electrónicas.

4.- Plan de Seguridad.
5.- Cargo de Carta a PNP comunicando el Evento

2.- Pago del servicio  correspondiente 

1.-  Plano de Distribución a escala 1/50 o 1/100

TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVO (TUSNE)  AÑO FISCAL 2009

1. Solicitud simple

6.- Cargo de Carta a CGBVP comunicando el Evento

8.- Copia del Certificado de Seguridad en Defensa Civil del local

9.- Comprobante de pago por el derecho de trámite abonar en la Oficina de Caja de
la Municipalidad de Miraflores.

7.- Contrato que confirme asistencia de Ambulancia

3.- Plano de distribución con mobiliario a instalar a escala 1/50 o 1/100 firmado y 
sellado por arquitecto colegiado.

4.- Comprobante de pago por el derecho de trámite abonar en la Oficina de Caja de
la Municipalidad de Miraflores.

1.-  Memoria Descriptiva del Cerramento a instalar firmado por arquitecto colegiado.

2.-  Planos de planta, corte y elevación a escala 1/50 o 1/100 firmado y sellado por 
arquitecto colegiado.



                   MUNICIPALIDAD  DE  MIR

GERENCIAS/SUBGERENCIAS TRA_CAJ COD_CON N DENOMINACIÓN DEL SERVICIO PRECIO 

     

                    SUBGERENCIA DE RACIONALIZACION Y ESTADISTICA

Resolución de Alcaldía Nº 926-2009-MM

REQUISITOS

                              GERENCIA DE PLANIFICACION

TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVO (TUSNE)  AÑO FISCAL 2009

S/. 1,300.00
2237 343

S/. 1,300.00
2239 343 4 Servicio de conformidad ambiental: Informe Técnico con

Opinión Favorable de Evaluación de Estudio Acústico. 1. Solicitud de Evaluación acústica, con carácter de Declaración Jurada, que
incluya RUC, DNI del solicitante, dirección del establecimiento y teléfonos de
contacto.

2. Presentación de Estudio Acústico suscrito por especialista (persona natural o
jurídica).

3. El estudio deberá contener como mínimo los siguientes aspectos:

A) Descripción del tipo de actividad y horario previsto.

E) Eficiencia del sistema.

F) Caudal de aire a extraer(calculos justificativos).

4. El solicitante deberá suscribir una Declaración Jurada comprometiéndose a no
ocasionar perjuicios o molestias, en materia de emisiones, que afecten a los
vecinos con el desarrollo de sus actividades. De poseerlo deberá de presentar 

5. Copia del recibo de pago por derecho de trámite.

2 Servicio de conformidad ambiental: Informe Técnico
Ambiental con Opinión Favorable de la Evaluación de
Emisiones Atmosféricas

1. Solicitud de Evaluación de emisiones, con carácter de Declaración Jurada, que
incluya RUC, DNI del solicitante, dirección del establecimiento y teléfonos de
contacto.
2. Presentar Informe técnico suscrito por especialista (persona natural o jurídica)
del sistema de extracción y depuración del establecimiento.

3. El informe deberá contener como mínimo los siguientes aspectos:

A) Flujograma de funcionamiento del sistema de extracción y depuración.

B) Descripción y justificación del mismo.

C) Proyectos de Inversión Publico Privado.

D) Relación y descripción de los componentes y dispositivos para la disminución de
emisiones (humos, olores y gases).

2. Deberá presentar plano de ubicación de los equipos y maquinarias que se
encuentran o se instalarán en el establecimiento.

3. Ficha técnica, la misma que deberá contener la siguiente información: 

Listado de equipos y/o maquinaria que emplean motor, indicando HP, Potencia
acústica, composición, descripción de su funcionamiento, tiempo de funcionamiento
(minutos, horas), frecuencia de uso (diario, interdiario, por mes, etc.).

4. El solicitante deberá suscribir una Declaración Jurada comprometiéndose a no
ocasionar o permitir ruidos que afecten a los vecinos con el desarrollo de sus
actividades. 

5. Copia del recibo de pago por derecho de trámite.
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                    SUBGERENCIA DE RACIONALIZACION Y ESTADISTICA

Resolución de Alcaldía Nº 926-2009-MM

REQUISITOS

                              GERENCIA DE PLANIFICACION

TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVO (TUSNE)  AÑO FISCAL 2009

S/. 1,000.00

P) Plano de situación del local respecto de locales colindantes y usos residenciales.

Q) Plano de situación de las fuentes sonoras.

R) Detalle de los aislamientos acústicos, antivibratorios y contra los ruidos de
impacto, materiales y condiciones de montaje.

3. Copia del recibo de pago por derecho de trámite.

H) Descripción de las propuestas de medidas correctoras de la transmisión de
ruidos o vibraciones a implantar en la nueva actividad, en caso de resultar
necesarias como consecuencia de la evaluación efectuada, y previsión de los 

I) En el cálculo se tendrá en cuenta la posible reducción del nivel de aislamiento por
transmisiones indirectas, y transmisión estructural.

J) Se indicaran las características y composición de los elementos proyectados.

K) Para los ductos de admisión y ductos de expulsión de aire o gases, se justificará
el grado de aislamiento de los silenciadores y sus características.

L) Para la maquinaria y/o equipos de ventilación-climatización, situados al exterior
se justificaran asimismo las medidas correctoras.

M) En caso de ruido estructural por vibraciones, se indicaran las características y
montaje de los elementos antivibratorios proyectados, y cálculo donde se aprecie el
porcentaje de eliminación de vibraciones obtenido con su instalación.
N) En caso de ruido estructural por impactos, se describirá la solución técnica
diseñada para la eliminación de dichos impactos. En locales de espectáculos,
establecimientos públicos, o actividades recreativas, se tendrá especial 

O) Los planos serán, a efectos del estudio acústico, como mínimo, los siguientes:

G) Evaluación de la influencia previsible de la actividad, mediante comparación del
nivel acústico en los estados preoperacional y operacional, con los ECAS definidos
en la ordenanza de Ruido.D.S. Nº 085-2003-PCM. Reglamento Nacional de 

B) Descripción del local objeto de la actividad, indicando los usos de los locales
colindantes y su situación relativa respecto de usos residenciales. Se indicara, en
su caso, si el suelo del local esta constituido por un forjado, es decir, si existen 

C) Detalle y situación de las fuentes sonoras, vibratorias o productoras de ruidos de
impacto. Para la maquinaria e instalaciones auxiliares se especificará: potencia
eléctrica, en kW, potencia acústica en dBA o bien nivel sonoro medidos a 1 metro
de distancia y demás características específicas (como carga, frecuencia, u otras).

D) En su caso, se indicaran las características y marcas de los equipos de
reproducción o amplificación sonora, (tales como potencia acústica y rango de
frecuencias, no de altavoces).

F) Nivel de ruido estimado en el estado de operación, mediante la predicción de los
niveles sonoros en el ambiente exterior durante los periodos diurno y nocturno.

E) Nivel de ruido en el estado preoperacional en el ambiente exterior del entorno de
la actividad, infraestructura o instalación, tanto en el periodo diurno como en el
nocturno.
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GERENCIAS/SUBGERENCIAS TRA_CAJ COD_CON N DENOMINACIÓN DEL SERVICIO PRECIO 

     

                    SUBGERENCIA DE RACIONALIZACION Y ESTADISTICA

Resolución de Alcaldía Nº 926-2009-MM

REQUISITOS

                              GERENCIA DE PLANIFICACION

TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVO (TUSNE)  AÑO FISCAL 2009

2240 343

S/. 1,000.00

5 Servicio de conformidad ambiental: Informe Técnico con
Evaluación del Estudio en Materia de Radiaciones lonizantes
y/o No lonizantes.

1. Solicitud de Evaluación del Estudio en materia de Radiaciones Ionizantes y/o No
Ionizantes, que incluya nombre y ubicación del proyecto asi como nombre de la
empresa proyectista y teléfonos de contacto.

2. Copia de permisos o autorizaciones emitidas por autoridad competente (persona
natural o jurídica).

3. Copia del recibo de pago por derecho de trámite.
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